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RBPÚtstICA DEL ECUADO,R

EL PLENO

DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral B de1 Art. 12O de la Constitución de la
República, y el numeral B del Art. 9 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa es función de la Asamblea Nacional, aprobar o improbar los
tratados internacionales en 1os casos que corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 4 y B del Art. 419 de la Constitución de la
Repúbtica, y a los numerales 4 y 8 del Art. lOB de de la Ley Orgánica de 1a

Función Legislativa la ratificación de los tratados internacionales, requerirá
de aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuando se refieran a los
derechos y garantías establecidos en la Constitución; y, cuando
comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad
y su patrimonio genético;

Que, mediante oficio No. T. 6672-SGJ-14-414, de 27 de junio de 2014, suscrito
por el Presidente Constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, se
remite a la Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, el 'oCottuenio de
Cooperación entre el Gobierno de la República d,el Ecuador g el
Goblerno del Reino de Camboga pd,rq. la Protecclón, Conserttación,
Recuperación g Restitttción de bienes del Patrimonio Culturat g
Nahtral, que hagan sldo materia de robo, so,queo, transporte, bá.fico
g/o comercialización ilícitos" suscrito en la ciudad de Phnom Penh, el
23 de enero de 2013;

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la República, la
Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen OO4-L4-DTI-CC, de 21 de
mayo de 2O74, que las disposiciones contenidas en e1 "Conaenio de
Cooperación entre el Gobierno de la República del Ecuador g el
Gobierno del Relno de Camboua pard. la Protección, Conseraación,
Recuperación g Restitución de bienes del Patrimonio Cultural g
Nahtralo que hagan sido mqtería de robo, sq.queo, transporte, trá.ft.co
g/o comerciq,lización ilicitos" suscrito en la ciudad de Phnom Penh, ei
23 de enero de 2013, guardan conformidad con la Constitución de la
República del Ecuador;



RE}PT'BLISA DEt ECUAIIC'R

Que, conforme a1 Art. 108 de 1a Ley Orgánica de la Función Legislativa, 1a

Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones
Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe referente al
"Cottaettl.o de Cooperación entre el Gobierno de la República del
Ecuador g el Gobiertto del Reino d,e Cambogd. pdrd la Protección,
Consentación, Recrtperación g Restltttclón de bienes del Pa;trllnr.onio
Cultural g Natural, que hagan stdo materia de robo, sdqueo,
transporte, tráfico g/o comercializaclón itícitos"; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE:

,?rPROBAR EL C},{rflililr/O DD COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LlI
RDP(TBLICA DEL ECUADOR Y EL GOBIERNO DDL REINO DE CAMBOYA PARA

LA PROTECCTÓN, CONSERVACIÓN, RECUPERACTÓN y RESTTTUCIÓN DE
BIENES DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL, QUE TTAYAN SÍDO

MATERTA DE ROBO, S,AQUEO, 
"RAJVSPORTE, 

TRAFTCO y/O

C O MERCTA LIZACIÓ N I Lf CITO S'

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a 1os once días del mes de junio
de dos mil quince.

RTVADENEIRA BURBANO

DRA.


